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 ANUNCIO de 7 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Granada, de relación de perceptores de 
subvenciones de rehabilitación de viviendas, convocada 
por la Orden de 26 de enero de 2010, de desarrollo y 
tramitación de las actuaciones en materia de vivienda 
y suelo del Plan Concertado de Vivienda y Suelo 2008-
2012.

La Delegación Provincial de Granada, en uso de las atribu-
ciones que confiere la Orden de Delegación de Competencias, 
de 11 de julio de 1997, y en cumplimiento de lo establecido en 
el art. 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Ha-
cienda Pública de la Junta de Andalucía, ha resuelto anunciar 
los perceptores de subvenciones de rehabilitación siguientes:

11706980 A   Martínez Corbella, María Azucena  2.655,29 €.

Granada, 7 de julio de 2010.- La Delegada, P.S.R (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Alfonso R. López
Romero. 

 ANUNCIO de 1 de julio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se hace público 
el Acuerdo de 27 de mayo de 2010 de la Sección de 
Urbanismo de la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, relativo al expediente que 
se cita.

Expte.: EM-NJ-56.
Para general conocimiento se hace público el acuerdo 

adoptado por la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Málaga, en sesión celebrada el 27 de 
mayo de 2010, por el que se resuelve proceder al cumpli-
miento de la sentencia de fecha 29 de enero de 2010 de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA con sede en 
Málaga, recaída en recurso núm. 428/2003, declarando nula 
las condiciones de gestión de la actuación aislada en suelo 
urbano AA-20 «Ingenio de Maro».

TEXTO DEL ACUERDO

A N T E C E D E N T E S

La Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga, en sesión 
MA/02/2010 celebrada el 27 de mayo de 2010, adopta el si-
guiente acuerdo:

Primero. El PGOU del municipio de Nerja fue aprobado 
definitivamente por la CPOTU de Málaga, mediante Resolución 
de fecha 30 de octubre de 2000, y el expediente de cumpli-
miento por Resolución de 12 de abril de 2002.

Segundo. La Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
Málaga del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha no-
tificado al Servicio Jurídico Provincial del Gabinete Jurídico la 
sentencia que dictada en fecha 29 de enero de 2010, recaída 
en el recurso núm. 428/03 de los de su referencia, la cual 
habría devenido firme y definitiva, y que había sido interpuesto 
en su día contra el acuerdo de la CPOTU de 30.10.00, por el 
que se aprobaba definitivamente el PGOU de Nerja en el par-
ticular referente a las condiciones de gestión de la actuación 
aislada en suelo urbano AA-20, «Ingenio de Maro».

Tercero. El fallo de la Sentencia anula la resolución re-
currida en cuanto al extremo objeto del presente recurso, de-
clarando no ajustado a derecho establecer las condiciones de 

gestión de la AA-20 en el sentido de que se valorará como va-
lor inicial en la expropiación, de acuerdo con el valor catastral 
de naturaleza rústica.

En los fundamentos jurídicos de la Sentencia se considera 
que la valoración se determinará en el momento de ejercitarse 
el sistema de actuación según la legislación vigente en materia 
de valoraciones.

Cuarto. El Servicio de Urbanismo ha emitido informe jurí-
dico, en fecha 22 de abril de 2010, en el que, tras la exposición 
de los antecedentes y fundamentos de derecho que considera 
procedentes, concluye que: «… Procedería en consecuencia 
que por parte de la CPOTU se proceda a declarar, en ejecución 
de la Sentencia de referencia, la nulidad de las condiciones de 
gestión establecidas en el PGOU para la Actuación Aislada AA-
20, “Ingenio de Maro”, estableciendo como valoración la que 
resulte de la valoración vigente en el momento de ejecutarse 
el sistema de actuación.»

C O N S I D E R A C I O N E S

Primera. El art. 104.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, es-
tablece que luego que sea firme la sentencia, el órgano judicial 
lo comunicará al que hubiere realizado la actividad objeto del 
recurso, a fin de que la lleve a puro y debido efecto y practique 
lo que exija el cumplimiento de la declaraciones contenidas en 
el fallo.

El órgano llamado al cumplimiento de la resolución habría 
de ser aquel que hubiera dictado el acto o acuerdo que fuera 
objeto de recurso. En el supuesto que nos ocupa, la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo que vino a 
aprobar definitivamente el PGOU de Nerja en su sesión de 12 
de abril de 2000.

Segunda. La Sentencia hace dos pronunciamientos (si 
bien uno no es en el dispositivo, sino en los fundamentos de 
derecho), por una parte, en el fallo, anula la resolución recu-
rrida en cuanto al extremo objeto del recurso, declarando no 
ajustado a Derecho establecer las condiciones de gestión de la 
actuación aislada en suelo urbano AA-20, en el sentido de que 
se valoraría como valor inicial en la expropiación de acuerdo 
con el valor catastral de naturaleza rústica.

Y, por otra parte, en el Fundamento de Derecho tercero, 
considera que la valoración se determinará en el momento de 
ejecutarse el sistema de expropiación previsto, de acuerdo con 
la legislación vigente en materia de valoraciones.

De conformidad con la propuesta formulada por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda 
en virtud de lo establecido por el artículo 11.1 del Decreto 
525/2008, de 16 de diciembre; vistas la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y demás 
normativa de aplicación, la Sección de Urbanismo de la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo

A C U E R D A

1.º Proceder al cumplimiento de los pronunciamientos de 
la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, con 
sede en Málaga, del TSJA, de fecha 29 de enero de 2010 (Re-
curso núm. 428/2003), declarando nula las condiciones de 
gestión de la actuación aislada en suelo urbano AA-20, «In-
genio de Maro», contenidas en el PGOU de Nerja aprobado 
definitivamente por la CPOTU en resolución de 30 de octubre 
de 2000, considerando que la valoración se determinará en 
el momento de ejecutarse el sistema de actuación previsto 
(expropiación) según la legislación vigente en materia de va-
loraciones.


